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INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
REGIONAL SANTANDER 

Resolución Número 19 3 g de 19 

( 1 2 JU L. 1982 ) 

11 Por la c1:al se resuelvt una oposición y se autoriza una ruta y 
horarioi. a unas empresa:. de transporte terrestre automotor . " 

EL DIRECTC { REGIONAL DEL iNSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE EN SANTANDER 

En uso de sus facul t ades legales 
y esta~utarias y 

C O N S I D E R A N D O : 

ue el Instituto Nacional del Transporte Reg in nal Santander, a solicitud de la em
presa AUTOMOVILES CADIZ S.A., y por reso lución #1992 de Agosto 20 de 1.981 en su 
artículo lº. or ~e nó la publicac i ón de la ruta colect i va Bucaramanqa . Aeropuerto vi 
ceversa. 

C,ue dichas oublicaciones se e·,< ectuaron dentro del término le9al. oor la Secretarfa 
General del Instituto Naciona; del Transporte Regional Santander, en el diario 
"Vanguardia Lib ·ral" durante lú!, días 21, 27 de Agosto y 2 de Septiembre de 1.981. 

Que dentro el t ermino establecido en el artículo 6 del Decreto 2245 de 1.976, las 1 
emnresas Radio 1ax S.A., Auto~6,iles Buceri~, S.A. ; T~ x Sol de Oriente S.A. y Taxis 
Li bres S .. l\.; pc.,r medio de apodér~do presente.ron o~ osi c1 ón a la pretensión de la em 
presa Cádiz S.A . ~ relacionada con la ruta mencionada en el primer considerando; con 
es crito radicad~· bajo el númerc 4293 el 22 de Septiembre de l. 981 en esta Regional 
C:el INTRA. La Cuperativa Int-:gral de Taxistas Unidos Ltda., 11 COTAXI 11

, bajo radica
ci ón número 430: el 23 de Sept~embre de 1.981, presentó propuesta para servir la ci 
tada ruta entre otra. 

Que este Despacho estudiaaa la oposición y las propuestas conceptúa: 

En cuanto a la oposición: 

.... Cuando como en el caso que nos ocupa, se presenta una oposición sobre una detennin 
da ruta de tra~sporte terrestre automotor la cual fué publicada a raíz de .la peti
ción de una de :as empre5as oe transporte y específicamente cuando se menciona en 
la oposición el perjuicio que ~uede representar para una u otra empresa la factibi 
l i rlad de 011e a la (s) solicitante (s) se le otorgue la ruta y/o nuevos horarios, 
debe demostrar5e tal perjuicio, cuantifica ndo los datos necesarios para probar lo 
contrario al estudio que dió origen a esa factibilidad y es precisamente esto lo 
que no sucede tíl la oposición, donde en ningún - aparte del escrito , se ~fectúan an 
l isis sobre de¡ ·anda y oferta que demuestren la no factibilidad de esa ruta. 

Afirma el opor~~te en uno de los apartes del cargo primero, que sus representados 
"se hicieron titulares en det;· ,Ja forma con la empresa peticionaria y otras taxativ 
mente señalada;; , al derecho é.' prestar el servicio públ 'ico de transporte de pasaje 
ros en forma cvlectiva y expresa, en el trayecto o ruta que une a Bucaramanga con 
su Aeropuerto ~nternacional ~e Palonegro desde el año de 1.974, cuand6·~n ocasión 
de la inminent ~ inauguración } ~uesta en serv ic io del aludidoterminal aéreo, se pr 
firi6 por part~ ~e la entidad oública competente para ello; Y con el l leno de los 
requisitos que para la ~poca se exig1an, un acto administrativo creador de una si-
tuación jurídica de carácter individual" · 
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Se refiere el oponente a la resolución #1275 de Julio 1 de 1º974, mediante la cual se 
autoriza a algunas empresas de taxis y buses a prestar el servicio de transporte al 
Aeropuerto Interrnicional de Palonegro y manifiesta, que "dicha resolución no ha sido 
revocada debidamente, como quiera que no se han dado los presupuestos necesarios que 
así lo indiquen; presupuestos a saber: 

' a) El consentimien~o expreso y escrito de los titulares del derecho. 
b) El posterior acto administrativo de igual o superior categoría y 
c) La ausencia o deficiencia en la prestación del servicio autorizado, según la regla-

mentación que.cobije, confonne al Decreto 1393 de 1.970. 

Sobre lo anterior este Despacho considera: 

Con posterioridad a la resolución mencionada se promulgaron las siguientes providencia 
sobre el servicio al Aeropuerto: Resoluciones #1905 del 31 de Agosto de 1º976; #2900 
del 9 de Diciembre de 1.976; #4063 del 17 de Octubre de 1.977; #0226 del 7 de Febrero 
de 1.978, y #1764 del 31 de Agosto de 1.979; todas estas providencias, fueron promulg~ 
das con el expreso fin de ir mejorando la organización del servicio al Aeropuerto, si-

•

•,1ación difícil de lograr dado el poco y defic:2nte control ejercido por las Empresas 
bre la operación de sus vinculados. 

OcupEmonos inicia;r.,ente de la Resolución #2900 del 9 de Diciembre de 1.976 (en la fe
cha derogada) "Por la cual se reforma y adiciona la Resolución #1905 del 31 de Agosto 
de 1.976, originaria de la Dirección Regional del INTRA en Santander", concretamente 
en su ArtículoOctavo que rezaba: 11 La presente Resolución se incorpora a la Resolución 
;;1905 del 31 ae Agosto de 1.976, y deroga expresamente todas las disposiciones que so
bre reglamentación al Aeropuerto Internacional de Palonegro hayan sido expedidas con 
anterioridad, en ·:o que le sean contrarias, mientras la Junta Directiva del Intra pro
cede a reglamentar el transporte turístico a nivel Nacional", 

Cabe anotar que con la Resolución #1905 de Agosto 31 de 1.976 se hacia una nueva regl~ 
rnentación respecto al servicio al Aeropuerto de Palonegro que dejaba sin piso la regla 
rnentación de la Resolución #1275 de Julio 1 de 1.974 ya posteriormente la #2900 de Di~ 
ciembre 9 de 1.976 reforma y adiciona esta última y deroga como consta en su artículo 
octavo anteriormrnte transcrito las disposiciones que sobre reglamentación al Aeropuer 
to expedidas con anterioridad en lo que le sean contrarias y la resolución #1275 de Ju 
lio 1 de 1.974 es una disposición anterior y contraria a la providencia #2900 de Di- -

.iembre 9 de 1.975, providencia esta posterior y de igual categoría a la #1275 de Ju-
1io 1 de 1.974, la cual estaba derogando; luego encontramos que el presupuesto b) de 
ios que hace mención el oponente en su escrito si se dió, pues existe una norma de i
gual categoría qc~ deroga la resolución #1275 de Julio 1 de 1.974 de la cual obra la 
prueba en el expediente cual es la providencia #2900 y es más también el presupuesto 
c) puesto que las reglamentaciones que ha sufrido el servicio al Aeropuerto 'han sido 
en gran parte por la ausencia y deficiencia en la prestación del servicio, otra cosa 
es que en todas se hayan tenido encuenta a las empresas de taxis en su totalidad habi
éndose prescindido únicamente del-servicio de los buses urbanos de las empresas Uni
tr~nsa y Transcol0mbia el cual fué autorizado inicialmente en la resolución #1275 de 
Julio 1 de 1.974 concretándose únicamente este servicio a vehículos taxis en cada una 
cie las providencies que se fueron promulgando hasta la resolución #1764 de Agosto 31 
de 1.979 en la cual se autoriza a todos los vehículos y conductores de taxis de las 
distintas empresas urbanas de Bucaramanga para prestar el servicio y en la misma provi 
dencia derogan las resoluciones promulgadas a partir de la #1905 de Agosto 31 de 1.976 
siendo así aue oor lo exouesto anteriormente el servicio.al Aeropuerto quedaría vigen
te de acuerdo a lo consignado en la resolución #1764 de Agosto 31 de 1.979 hastacuando 
se lleve a cabo una reestructuración nueva para este servicio y que se in.jció con la 
publicación orderada en la Resolución #1992 de Agosto 2 de 1.981. El Instituto constan 
temer.te ha prom_u_1gado providencias, reglamentando el servicio al Aeropuerto, otra cosa 
es que todavía 'rto se ha obtenido satis·factoriamente solución al servicio y estos pa
sos son precisamente parte del proceso µara la reestructuración completa del servicio 
de transporte para el Aeropuerto de Palonegro y se fundamenta en el artículo 69 del De 
creta 1393 de 1.970 :ue reza: " El Instituto Nacional del Transporte podrá en cual
quier tiempo cuando' .as necesidades y requerimientos asi lo exijan, modificar las ru-

~ tas y horarios acto, :zados o re,,structurar el servicio en las zonas que considere ne 
r¡¡::,,,,cesario'. Norma esté muy clara y que presuntamente desconoce el oponente, como también 
~y 
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de que el ejecutor de la política del Estado en materia de transporte terrestre automo
tor, es el InstitL•to Nacional del Transporte, el cual ejerce funciones de organización 
control y vigilancia de_ la actividad transportadora artículo 2º.Decreto 1393 de 1.970, 
Decreto este cuyo objetivos son: 

a) Regular;e1 servicio de transporte terrestre automotor en todo el país. 
b) Intervenir en la Industria del transporte para su rnejor desarrollo. 
c) Establecer condiciones y requisitos para la organización y el funcionamiento de las 

empresas dedicadas a la actividad transportadora y 
d) Fijar algunas normas en relación con actividades afines al transporte, 

Normas estas que revisten lo actuado por la Regional de legalidad por cuanto en base a 
ellas y a sus facultades y a norrnas que directamente regulan lo actuado, se ha llevado 
a cabo lo relacionado con la ruta Bucaramanga, Aeropuerto de Palonegro y viceversa. Por 
lo tanto la resolución #1992 de Agosto 20 de 1.981 que ordenan las publicaciones de la 
citada ruta entre otra, ha sido producto de un estudio minucioso que analiza la presta
ci6n del servicio desde su iniciación y que además se fundamenta en que l~s caracterís-

•

"icas de la ruta son las de lntermunicipal, pu2s une a los dos Municipios: Bucaramanga 
Lebrija, separados por cerca a 20 kil6metros y en las cuales solo podr&n operar las 

2rnpresas que tengan Licencia de Funcionamiento, en cuyas características se estipule un 
Radio de Acción q:Je permita la o~eración a sus vehículos en caso de ser adjudicataria 
de la ruta. Esta apreciación esta basada en el artículo 64 del Decreto 1393 de 1.970, 
"El servicio público de transporte en cualesquiera de sus modalidades podrá ser presta
do en rutas o en áreas de operación de acuerdo con la clasificación que de ellas de
termine el Instituto Nacional de! Transporte''. 

En el cargo dos (2) continúa el oponente pres2ntando argumentos contra la propuesta de 
la empresa solicitante diciendo: que dentro de los argumentos de su estudio, hace €n
fasis en la mala prestación del servicio y que segúr, el oponente el INTRA prohíja ta-
l es apreciaciones sintetizándolos en la resolución #1992 de Agosto 20 de 1.981 al con
siderar:'' Que en la actudalidad la demanda en la ruta Bucaramanga, Aeropuerto de Palone 
gro viceversa, no estS adecuadamente satisfecha y que,existe una desorganizaci6n en el
servicio. "Emite tal criterio apoyado quizá en el concepto técnico, que mediante memoran 
do Interno GT-044 del 3 de Noviembre de 1.980, se presenta a 1·aíz de la solicitud de la 
e1npresa Cádi z S. A . 

• obre lo anterior, queda claro que la oposició~acepta, aunque en menor escala defi
ciencia en la prestación del servicio. Sería inconveniente negar esta realidad, pues so 
nu"1erosas las sa~ciones impuestas a los prestatarios de este servicio y estas to·rman 
parte de la etap, primaria que di6 origen a la reorganización del servicio. Constitu
ye un argumento sin base el esbozado por el oponente al inculpar al INTRA de la desor
gan1zaci6n existente; pues desconoce que las resoluciones promulgadas tratahdo de or
ganizar el serv·;cio han sido el producto de continúas esfuerzos realizados por el IN
TRA, tratando de coordinar entre las empresas una adecuada organización del Servicio, 
esfuerzos estos que no fueron contemplados por los prestatarios del servicio. Quedaba 
pues al INTRA en·~1·ar a sancior.ar- sobre la violación de las normas legales vigentes,lle 
gancio a la etape crucial de reo~ganización total y legal del servicio, aspecto como ya 
se dijo contempl~do en el artículo 69 del Decreto 1393 de 1.970. Esta prueba puede ex
traerse de los mismos considerandos de la resolución #1764 de Agosto 31 de 1.979 no 
ir:·,pu9nada por ninguna de las empresas y que argumenta"Que el servicio no se está 
prestando en debida forma y se están cometiendo abusos por parte de los señores con
ductores''. Ahora bien, puede observarse claramente que al autorizar indiscriminada
mente prestar el servicio al Aeropuerto de Palonegro a todos los taxis de las empresas 
de servicio urbano de esta modalidad en Bucaramanga, se está prescincieF,do de cual
quier ruta colectiva temporalmente y se está dando el carácter de ind{vidual (expres 
al servicio prestado por cada taxi y se dice que temporalmente puesto que su rees
tructuración implica la implantación nuevamente de este servicio, el colectivo. 

La reestructuración planteada en el artículo segundo de la r~soluci6n #1764 del 31 de 
Agosto de 1.979" y que se fundamenta en el artículo 69 del Decreto 1393 de 1.970, es l 
que se esta llevando a cabo, a través del procedimiento legal vigente para autorizar r 
tas y horarios c:omo lo establece el Decreto 22'45 de Octubre 22 de 1.976. 

Serían interminables las pruebas de la deficiencia del servicio, detectada a través. 
, c!e los 7 a 8 añr, que lleva en o¡,eración el Aeropuerto de Palonegro, por lo que en el 
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expediente solo figuran los más recientes, quedando con esto desvirtuado lo expuesto 
por el oponente respecto al servicio en el segundo cargo. 

Otro aspecto contemplado en la oposición constituye un análisis subjetivo y sin fund~ 
mento que trata de demostrar que el servicio colectivo al Aeropuerto no puede estar S_Q_ 
metido a rutas y horarios. Además de constituirse esta afirmación en el desconocimiento 
a las normas leg~_les vigentes sobre la materia (Artículo 64 Decreto 1393 de 1.970), pe
ca al presentar como fundamento;el tiempo de espera de algunos vehículos en el terminal 
como si esto constituyera argumento técnico para aseverar que la demanda de una Ruta es 
tá adecuadamente satisfecha. Al no presentar fundamentos de carácter legal y mucho me
nos de carácter técnico, no vale la pena más consideraciones respecto a este cargo. 

Con el cargo tercero, continúa el oponente argumentado que la propuesta de la empresa 
Cádiz S.A.: 

l.)·" No demuestra y mucho menos garantiza, la disponibilidad de equipo vehícular que 
, le permita cumplir a cabalidad con su cometido, y 

•. )' El tener que cumplir con un recorrido y con unos horarios rigurosos implicaría nece 
sariamente, en razón a las características tan especiales de la demanda para este -
servicio, poner a circular en ambos sentidos y sobre el mismo trayecto, vehículos 
desocupados, inutilizados, exabrupto que conllevaría irremediablemente al fracaso 
de una empresa de esta magnitud. 

Sobre el particular esta Despacho considera que tales afirmaciones son infundadas, pues 
el estudio evaluativo realizado por el JNTRA, sobre la solicitud inicial presentada por 
la Empresa Cádiz S.A., fué el que dió origen a las publicaciones y por ende a la facti
bilidad de la ruta. En él se demuestra que la empresa Cádiz S.A., puede disponer de 
los vehículos necesarios para la prestaci6n de la ,~ta y que la prestación de la misma 
en forma colectiva garantiza una adecuada rentabilidad. El opositor nisiquiera entra a 
cuestionar aspectos técnicos relacionados con la utilización vehicular de la ruta, de 
les costos, etc.; sino,que saca como por encanto la conclusión de que esto conllevaría 
2. un fracaso. 

Cc,c,o :,·ec!io r,robatorio de su apreciac1on el oponente menciona casos en que uno o varios 
v2'.1ículos no tienen una amplia utilización o que han permanecido en tierr,po de espera va 
rias perfcrlos largos. No será procedimental que en un concepto sobre los aspectos técni 
ces en ur,c1 opos ;ción se entrara a tratar de reproducir cuales son los parámetros que se 
siguen en un estudio técnico de rutas de este género, sino qué y por qué podría existi 
diferencia entre los parámetros de un estudio con otro. En el caso que nos ocupa no se 
presenta ninguna justificación técnica de los oponentes, ni siquiera para ~er menciona 
da, por lo cual se considera no existe justificación valedera para ello. 

Como vicios formales de lo actuado presenta el oponente, la dizque no inclusión de los 
sitios de parada en un croquis. Respecto a lo anterior para ilustración del oponente 
lo establecido •·in el artículo 76 del Decreto 1393 de 1.970, se refiere a los sitios in 
termedios que sf,gún la forma Je despachos que se estipulen: Directos u ordinarios (ar~ 
éÍculo 7ºDecreto 1393 de 1.970) pueden ser fijados o no con anterioridad. Para el caso 
que nos ocupa, la fijación de los sitios de parada los determinan los estudios realiza
dos por el JNTP.P, o las Direcciones Departamental es o Inspecciones Municipales de Tránsi 
to según el caso. 

También cabe destacar que dentro de la propuesta de la Empresa Cádiz S.A., figuran las 
paradas; deterrr.inadas en su descripción, .···, 

Califica el opositor altamente defectuosa la propuesta por no presentar calidad y ca
racterísticas de la_s vías Bucaramanga, Girón, Aeropuerto. Sobre el particular en los 
crcquis;se acostumbra a utilizar la línea continúa para codificar la vía pavimentada· 
o en buen estado y a trazos para especificar la vía en construcción o en mal estado. D 
das las características del croquis y su presentación esto no·se presenta y menos cali 
f i ca a 1 a pro pues ta como a 1tamente defec"tuosa. 

Otro caso similar se presenta con el argumento sobre la determinación del tiempo por 
"·Í\ooblaciones intermedias, menci,)nando a Girón dentro de su recorrido. En el estudio de 

-·;/ 
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- · A. se estipula el tiempo de recorrido de cada trayecto_B~caramanga, Ae~o~uert 
C!diz 5 · su' cortedad no se justifica mencionar el paso por los limites de _u~ Mucip:º· 

_qu_ dada lea cuando una ruta penetra dentro del casco urbano de un Munic:pio y tiene 
tSlo se e~p rada en dicho sitio y se hace con la finalidad de garantizar el paso 
determtina .ª udna t~!mpo por ese punto No como en el presente caso donde pasa bordeando 
en de ermina o - · -· - a a del de Lebrija 
( la ruta) dos (2) cascos urbanos el de bl rcn y queua muy cerc . · 

l ·t hace mención a una incoherencia entre la solicitud 
Como segundo arg~mento e opo~! ~~solución #1992 de Agosto 20 de 1.981, que ordena las 
presenta~a por Ca9i\~:A;,y/que el Instituto Nacional del Transporte está obligado a 
publ:cacionese~:~~~r e~ la resolución que orden~ las publicaciones las diferentes pro
considerar yl . f rmula la peticionaria pronunciandose respecto de cada una de ~llas, ya 
puestas ·fueta~doºcual o cuales a juicio del Instituto son procedentes y continua ello-
sea man~ es bien en nuestro caso la resolución precitada, que es. la q~e _ordena as 
ponente. _pues 'd l totalidad de la propuesta de la entidad Cad12 S.A.' y,en-
publ icaciones, no consi era a _ . 
tonces deja de pronunciarse sobre una parte de ella, generando, como es logico un defec-

en la misma resolución y un vicio grave en las publicaciones'' 

!Sobre el particular se nota el desconocimiento de las normas actuales existentes en la 
materia por partr d~l oponente. Basta destacar que el Decreto 2245 de 1.976 en su art,
culo 5ºestablece ei procedimiento que se adelanta con posterioridad a la propuesta pre-
ser.tada por cualquier empresa, de la siguiente manera: "El Instituto Nacional del Trans
porte evaluará el estudio prese~tado y si resultaren rutas y horarios disponibles, las 
publicará por trES (3) veces, con intervalo de cinco (5) días calendarios entre una y 
otra publicaci6n." 

Por lo tanto lo que se debe evaluar so .. 1cs es,:cdios prtsentados y lo que se debe publi
car es lo que sea factible en esos estudios presentados. 

Además desconoce el ·oponente que cuando se hacen las propuestas de rutas, existe un pro
cedimiento para evaluar las que tienen carácter Intermunicipal y otro para las que tie
nen carácter urbano, para el presente caso se di6 esa circunstancia, raz6n por la cual 
y para título infamativo del oponente el Acuerdo #018 de Junio 25 de l .980 es el que 
c:e;.e,-mina el procedimiento para la asignación oe rutas urbanas en las vías de uso públ i-

, 1;,édiante permiso y se hubiera entrado en ambiguedad al considerarlas conjuntamente. 
·ra algunas no se encontró factible su operación y otorgamiento ya que ni siquiera su 

publicación era proceeente, pues cc,mo ya se dijo anteriormente el trámite sería el del 
Acuerdo #0!8 ~e 1980 tanto para su análisis como para su publi~aciór; e~ este caso no 
ccbría por lo tanto el procedimiento de las rutas Intermunicipales; como son las publi
caciones de acuerdo a la Resolución #1992 de Agosto 20 de 1.981, que se efectuaron por 
trámite diferente y ajustado al procedimiento indicado en el Decreto 2245 de 1.976. 

Sobre el tercer argumento, que es una combinaci6n de los expuestos anteriormente el opo
nete manifiesta: que se falta a la verdad cuando se afirma que ''la solicitud fu§ presen
ta da de conformidad con el Decreto 2245 de Octubre 22 de 1. 976, del Decreto 1393 y de
~ás normas concordantes'', pues ya qued6 ampliamente demostrado que la empresa solicitan
te (dice el oponerr:e) no cumplió con la mayoría de las exigencias que las normas mencio
:1adas le imponen. Igualmente expresa que se contraría la realidad al mencionar las em
presas que cubren ]a ruta, por cuanto se dice que esa ruta no la cubre ninguna autoriza
da en forma colectiva en automóviles. 

Estos aspectos ya quedaron c_laramente establecidos en puntos anteriores; la propuesta 
cumple con los requisitos de orden legal establecido, que como ruta colectiva los ta-

is no están prestando el servicio ni podr8n hacerlo en una ruta de tales característi
cas, pues claramente está definido en el artículo 34 del Decreto 1393 de 1.970, "El ser
vicio público de transporte de acuerdo a cada modalidad, se puede prestar en buses, ta
,.is, camionetas, volquetas, carro-tanques y otros similares. Las empresas de Transporte 
:,:,d,·fo especializar sus servicie-:· en uno o más tipos de vehículos dentro de una misma 
·,Jdal idad. 

?ARAGRAFO: Los veh'iculos de servicio público vinculados a empresas autorizadas para con
ducir pa;ajeros en el ~rea urbana en cualesquiera de las especialidades, no 
podrán prestar el se1·vicio sino dentro de su respectiva ciudad''. 
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Con lo anterior queda demostrado que el procedimiento adelantado por el Instituto no a
dolece de falle que le permitu efectuar nueva revisión. 

En cuanto a las propuestas: 

Inicialmente lo hizo la empresa Cádiz S.A., la cual fué objeto de estudio por esta Re
gional, comprobándose que cumplía las exigencias legales y por tanto dió ori9en a las 
publicaciones de la ruta, En los considerandos anteriores también se hace un análisis 
cie la citada propuesta, concluyéndose que ofrece las exigencias del servicio por 
cuanto su estudio se basa en las necesidades y características del mismo y con funda
mento a las normas previstas para el efecto, acercándose por E:nde a les parámetros or
ganizativos para su prestación. 

La empresa Cotaxi Ltda., que a 1~íz de las publicaciones presentó propuesta para la ru 
ta de marras entre otras, lo hace con datos muy superficiales de donde extrae muy po-
cas conclusiones precisamente en la Ruta Buci\ramanga, Aeroouerto y vicevP.rsa, pero so
bre todo, ella no presenta soluciones de tipo organizativo·que·sean fundamento dé la 

• 
oferta presenté,da que tienda a justificar las soluciones para la desorganización 
planteada en st: análisis del servicio en la ruta, 

Por lo anterio,., siendo procedente fallar en pro de la correcta prestación del servi
cio público de transporte terrestre automotor este despacho: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIME~O: No aceptar la oposición presentada ante este Despacho por las Empre-
sas Radio Jax S.A., Tax Sol de Oriente S.A.; Bucarica S.A., y Taxis 

Libres S.A., centra la pretensi6n de la empresa de Autmóviles C~diz S.A. respecto a 
la ruta Bucaro.mc.nga, Aeropuerto y v'c?ve·5" :·e"/~ ~ublicación fué ordenada por la Reso
lución #1992 c2 Agosto 20 de 1.981, por lo expuesta en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar a la Empresa Automóviles Cádiz S.A., con Licencia de Funci 
namiento vigente segGn Resolución #1247 de Mayo 06 de 1.982; Citegi 

ría: "A", Modaliciad: Pasajeros; Radio de Acción: Departamental 11; Tipo de vehículos: 
Automóviles; la prestación de servicio público de transporte terrc,stre auto1wtor en la 
ruta y horarios que a continuación se describen: 

RUTA COLECTIVA: BUCARAMANGA, AEROPUERTO Y VICEVERSA 

-,,,DESCRIPCION: 

Sentido Bucar~manga, Aeropuerto (Vía Girón) 

Sale de la ec':cción en el parque Santander, por ésta a la carrera 19, por ésta a la 
calle 35 sube hasta la carrera 27, por &sta a la Autopista a Girón, por ésta al Aero
puerto de Palnnegro. 

Sentido Aeropi.,erto, Bucararr,anga (Vía Girón) 

Sale del Aeropuerto a 1a Puerta del Sol, a la Diagonal 15, por ésta a la calle 35, a 
la carrera 20, a la calle 36, a la estación (Parque Santander) 

FRECUENCIAS: 
:. Sentido: Bucaramanga, Aeropuerto 

~; 1.f> 

De 05:00 a 06:00 cada 15 mi:iutos 
De 06:00 a 11 :00 cada 20 minutos 
De 11 :00 a 13:00 cada 15 minutos 
Ge 13:00 a 15:00 cada 20 minutos 

~..,· De 15.00 a 16:00 cada 15 minutos 
De 16:00 a 20:00 cada 20 minutos 
De 20:00 a 21:00 cada 15 minutos 

. /. 
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Sentido: Aero~uen:o, Bucaramanga 

De 06:00 a 08:00 cada 15 minutos 
De 08:00 a 09:00 cada 10 minutos 
De 09:00 a 10:00 cada 15 minutos 
De 10:00 a 16:00 cada 10 minutos 
De 16:00 a '20:00 cada 20 minutos 
Je 20:00 a 22:00 ~ada 10 minutos 

Jistancia: 18.5 kilómetros en ambos sentidos. 
40 minutos en ambos sentidos 
t-'iínimo: 12 

·1iempo de recorrido: 

-.o. de vehículos necesarios: Máximo: 15 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO-EN ESTA RUU. 

Radio de Acción: 
Viodal idad: 

rma de despachos: 
ronna de prestación: 
Nivel del servicio: 
Tipo de vehfculos: 
Capacidad: 

Interrnunicipal 
Pasajeros por carretera 
Directos 
Colectiva 
De lujo en automóviles 
Auto1;ióviles con distintivos especiales, 
Cinco (S) pasajeros 

Los vehfculos deberán llenar los requisitos de comodidad, seguridad e higiene estipula
cios por las normas de transito vigentes,para lo cual s.u edad eromedio no debe ser infe
rior a cinco (5) iJños de antiguedad; y cuyas calidades serán 1as estipuladas legalmente 

/\PT!CULO TERCERO: El servicio público de transporte te1-restre i'utomotor en la modalidad 
de pasajeros en vehícu·los tipo taxi con origen en el .4er·opuerto de 

Palonegro y la c,udad de Bucaramanga y vic,2versa, se1-á pi-estado en forma colectiva úni
ca,nente por la empresa autorizada en esta Rcsoluci6n en su artfrulo segundo, y en las 
rutas j horarios descritos, Para la forma individual (o expresos) por las empresas de 
i.:ox•s urbanos: Radio Tax S.A., Tax Sol de Oriente; E111presa de T:,xis B,,:uica; Er"presa 
~e Taxis Libres S.A.; Cooperativa Jntegi-al de Taxistas Unidos Ltda., "COrnxr, y fapresa 
:1e c.utomóviles C:í.diz S.A., de écu2i-do a la siguiente reg1;,,,,rnt;;ción: 

Para el servicio individual de expresos. 

Inscripción de un número máximo de 8 vehfculos por empresa, para un total de 48, 
los c11ales podrán operar en ambos sentidos, previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

a.1.- Modelo cuya edad no sea inferior a cinco (5) años de antiguedad.· 
a. 2. - Portar en su vidrio del2ntero un letrerode25X30 Cms., con la leyenda 

"EXPRESO AEROPUERTO", en letras negras y fondo 2r;1arillo, Esta leyenda debe 
estar impresa en un, lámina la que estará sujeta a .un portaláminas en la 
parte derecha del vidrio rlelantei-o, el cual deberá estar iluminado en ho
ras nocturnas. 

a.3.- Todos los vehículos '.nscr'itos y aprobc.dos para este suvicio portarán en 
sus p .. 'értas laterales delanteras el eciblerna del avión indica'livo del servi
cio, en fondo blanco y el avión en azul con las siguii:,·,tcs dfo,cnsiones: Lar
go 60 Cms.; ancho: 40 Crns. 

a.4.- Los vehículos taxis inscritos y ap,-c,bados pa,-a el se1-vicio de i:xpreso al ~-~ 
Aeropuerto pór cada una de ii:::s c;.,¡-,:-·~~~ns, no p0G1-án r,1-c·sta1~ de ninguna far- ::.~ 1

·" 

ma el servicio coh_ctivo, el cual solo será pl'estado por la ~rr,pn,sa adjudi-
cataria de la ruta. ·~ 

D/iR.~GRAFO: La violación de estas nor,nas ac ,·,-eará l2s sanciones contempladas según el 
Decreto 1393 de 1.980 en su orcicn: 

a.3.1. Aplicaci6n de multas entre $100 y 520.000 
a.3.2. Suspensión temporal del servicio. 
a.3,3. Suspensión definitiva del servici9. 

a.5.- El nú•nero de vehículos inscritos corno expresos serán incrementado anualmente 
de acuerdo con las ~~cesidades del mismo, previo estudio realizado por la Re 
gional del Jntra,al igual ,que el ,;ú,nero de vehículos para el servicio colect vo. 

----------·- .... ·-----·----------
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a.6.-

a.7.-

PARAGRAFO: 

a.8.-

Todos los vehículos inscritos y aprobados para este serv1c10, deberán encon
trarse diariamente en 6ptimas condiciones de limpieza y estar provistos de 
los siguientes elementos adicionales: 

a.5.1. Pasacintas . 
. a.5.2. Cassettes con mGsica variada. 
a.5.3. Sus asientos provistos de forros. 
a.5.4. C61nodo baúl para guarda-equipaje o parrilla superior. 
a.5.5. Calcomanía identificatoria. 
a.5.6. Mapas turísticos de la ciudad y sus alrededores. 
a.5.7. Tener aprobada la revisión técnica mecánica la que será realizada por 

funcionarios de la Regional del INTRA. 

Los vehículos inscritos y aprobados para la prestación de este servicio en 
forna de expresos, :iperarán desde el Aeropuerto a la ciudad, ubicándose en 
la zona demarcada para esta forma de prestación del servicio y se enturna
rán en la forma que vayan arribando al Aeropuerto. 

La violación a esta norma dará lugar a las sanciones contempladas en el lite 
ral a.3 del presente artículo. 

Cualquier taxi de servicio urbano de Bucaramanga podrá llevar pasajeros ope 
randa En forma de expreso al Aeropuerto de Palonegro, pero no transportar -
pasajeros de ese sitio a cualquier otro de la ciudad. 

b.) Serán obligaciones del conductor del vehículo: 

b.1.- Aprobar el curso sobre Relaciones Humanas, que será dictado periódicamente po 
el Intra y el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

b.2.- Mantener una correcta presentaci~" ~·rsJn~l. 
b.3.- Portar los documentos del vehículo que demuestren la autorización para presta 

el servicio. 
b.4.- Atender en forma cortés a los ?2S2.j2:·os ayudándolos a abordar el vehículo, ca 

gar y aescargar el equipaje .. 
b.5.- Cobrar la tarifa legamente autorizada. 
b.6.- Llevar en lugar visible la credencial del conductor, y la calcomanía del vehí 

culo. 

• b.7.- Portar en la parte derecha del vidrio trasero el listado con las tarifas auto 
riza das. 

b.8.- Portar :os colores y distintivos señalados por el Instituto Nacional del Trans 
porte. 

c.) Para la expedici6n de la credencial de conductor al servicio al Aeropuefto, se debe 
rá cumplir con los si~uientes requisitos: 

c.i.- Tres (3) fotografías de frente (4X4 Cms). 
c.2.- Cédula oe Ciuclacanía. 
c.3.- Licencia ¿e Conducci6n_con categoría no inferior a séptima. 
c.4.- Certificado ce opi·obación del curso sobre Relaciones Humanas. 

ARTICULO CUARTO: Fijar como t§~nino má~imo sesenta (60) d1as calendarios a partir de la 
ejecutoria de la presente providen¿ia para entrar en funcionamiento la 

rutas y horarios autorizados y la organizaci6n del servicio de expresos . 

. i;RTJCULO QUINTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y 
a;ielación por la vía gubernat1va. ···• 

- ;o· 

Dada en Bucaramanga, a los 

NOTI F! QliESE Y CUMPLAS E 

1 2 JUL. 1932. 
./. 
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